
,-fi\ l r¡smrro
-J , GU fFM^Lrtcc oF'JgpRAcrúN REsoLUcróN NúMERo rcM,oB-l-zoz3

INSTITIIÍO GUATEMALTECO DE }IIGRACIOI{, cuat¿mala, otrce de nr.yo de dc Etl
Yehtldr, Se tie[e a la vist¿ para resolver el expediente presentado por la Subd¡reccién Técnica

Administrativa a aavés del DepartaBento de Adquisiciones del lnstituto Guatemalteco de

MigEción, relacionado al 'ARnEND¡.illEt{TO DE INüITEBIJ DE§TIN.II}O PA.RA A}¡HO D[
OFICINAS CEI{TRALES, PIAIITA CENTRAI DEL II{STITUIO GUATE}IALTf,CO DE

MIGRACIéN". COIISIDEnANDO: Que et A¡tfculo 43 literal eJ de la Ley de Conrrataciones del

Estado, Decreto número 57-92 del Congreso d€ la Repúblicá de cBatémala, establece que e¡

arre¡damie¡to de bienes inmuebles puede efectua$e siempre que el organismo, dependencia o

eriüdad interesada careciere de ellos, los tr¡viere en cantidad insuficiente o en cordisio¡es

i¡adecuadas, debiendo iustificar la necesidad o conveniencia de la contratación, a p¡ecios

mzqlables en relación a los existentes en el mercado. CO SIDf,n¡NDO! Que media¡te

Resolución No. IGM-094-2021, El Director General del Instih¡to Güatemalteco de Migració¡

delegó po. piazo indeñnido la suscripción de los cofiratos de arendamie¡to cuando el\¡¿lo¡ tobl
exceda de novecientos mil que¿ales [Q.900,000.00), e¡ Ia persor¡! que ejerza e] cargo de

Subdirector General del lnstituto Guaternalteco de Migració¡. CONSIDEn¡NDO| Que con fecha

dos de mayo del dos mil veintikés, el Lic€nciado }ose Eduardo Alejos Rodas, en sü calidad de

Subdirector Ceneral del Instituto Guatemalteco de Migración y el señor Luis Gustavo G¡?jeda

Taracer¡a, en su cálidad de Gerente Generaiy Representárte legal de Ediñcaciones El Aaparo,

Sociedad Anónima, suscribieron Contrato Administrativo número IGU-fiN-2023 de

"ARNDNDAMIEf,TO DE II{}IUEBLE DESTTIIADO PARA ANEXO DE ORC¡NAS CEI TRfl.ES,

PIANTA CENTRAI DEL T STITUTO GUAfi}tAIfiCO DE UrcNACIÓN" COIISIDXRANDO:

Qüe, de conformidad con los Ardculos 55 y 59 del Regiamento de la Ley de Contataciones del

Est¿do. el arrendante presentó gara¡¡tfa de cumplimie¡¡to de conbato ú¡ediante Pólizá clase C dos

{C2) número siete millones cuarenta y siete Inil ciento clare¡ta y n'es (7047143} de fecha tres

de Inayo de dos mil veiñtiüé§ , por el monto de ciento cuarentá y seis mil quinientos cuarenta y

¡ueve que les con treirlta y cinco ceDtavos (Q. 146,549.35) de la Añanzadora G&T, So.iedad

Anónima y su certificacióñ de autenticidad de fecha tres de mayo de dos mil veinütrés. POR

TAllTo: Coñ lrase enlo considerado, normas legalescitadasy lo quepara el efecto establecenlos

Artículos 120 y 133, del Código de MigracióD, Decreto número 44.2O76, del Congreso de la

Repí¡blica de Guatemala; Aitículos 9 ¡umeral 5, lheral bl, 19, 43 literal e), 47 y 48 de la Ley de

Co¡tratacion6 del Estado, D€creto nrlE¡ero 57-92 del cor¡greso de la República de Guátemala;

Artícl]los 2, ,t2, 55 y 59, del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Eslado, Acüerdo

Gubernativo número 122-2016; Artlculos 4y 5 del Reglalnento Genel-al del C&igo de Migiación,

Acuerdo del Di¡ector Gene¡-al del Instituto Guatemalteco de Migracié¡ NúInero IGM-077-2023,

aprobado mediante Acuerdo de Autoridad MiSratoria Nacional Número Acuerdo 002-20

Resoluc¡ó¡ No. IGM-094-2021. REsUf,LVf,r f) A'PROBAR, el Contrato Adminisu'ativo t^r-
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IGM-00+2023 dé fecha dos de mayo del dos ¡ril veitrtitrés de 'AnRENDáüIENTO DE

IITaMUEBU DESTINAIIO PARA AJ{ O D[ OFIC¡]iAS CEiTTnAIJS, PLANTA Cf,ifTnár DÉL

II{§TITUTO GUATEMALTTCO DE MIGRACfó ', suscrito entre el lDstitr¡to Guatemalteco de

Migración y la bntidad Ediñcaciones elAmparo, Sociedad A¡ónitna, por un monto totai de

UX üNLé CUATROCIENTOS SESEII¡TA Y clNCO IfIL CUATROCXEIÍTOS NOVEI{TA Y TNES

QUE ÍZALE§ COI{ CnCITEIfTA Y DOS (ENTAVOS (Q.1/465,49352), que i¡cluye el lñpuesto

al Valor Agregado -lVA-; IIJ Remllasc copia del corrtrato aprobado úediante la prese¡te

resolución a la Unidad de Digitalizaciór¡ y Resgla¡do de Conkatos de la Conraloría General de

Cuer¡tas, de.onformidad con lo preceptuado po¡ el Artfculo 2 del Acuerdo Número A-038-2016,

de fecha doce de ab¡il de dos mil dieciséis; ltr) Pubügucse oportuo¿¡mente en el Sistema de

irformación de Conuataciones y Adquisiciores delEstado -GUATECOMPRAg; fy, Noüfqúese,

{en{fl

l¡stluto G[¡timallec! de ltigr6soll
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